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^IRBcTciÓW* Y ‘ ADÍnSiS'TRACÍÓN  

          '•                 
 Apáreos líérooIeS’ y Sábados  

¿Salta, -Óctübrjé ‘‘.4,94/1

acreedores . privilegiados squé. pudibránj
¡existir} esnidenesterique ¡préviiamente b¿>
¡liquide! estíüestá destamentaríajrparáj rg-i
‘cien /.póder/conoñen t la^proporcionalidád,
enrjqué'debei.’.pagarseíel-jcrjédito! quéfA®/
■gestiona. nYptocenureLT sentido^que «dejó;
indicado. , 7 . ...

¿‘Los SemSsí^rocales del iTribunaliSej
(adhieren ’abvotofanterior, habiendo7que-j
dador/ acordada latsigúientoentengia:. h

   Sijítior Tntaal-ie «Mm
^bÉSIÓÑ^e'Cdoñáínés'G.MéCGátidé-

  yiia^iñcidísnie?rde ‘hb'&órh--
  ríos dél'-do.ctbr' A^uilar s sO-

 bfS jiagó5sde 'los mismos. •t
    •  

  Én‘Salta A'veinte’ y un^díás- fdel más
día A bilí fa'ér 'jrño; 4hil ^óveci'éhtos’once,
/¿unidos lósíáeSóres YoCqlés fdéT Supé-
ritfFTrihun'al Kde\ Justicia-én' su» sa'.'ón de
■au,dienci!asv¿dra‘-'failar'jeátá' éausa'iS’ú'cS--
filón deTnésíG:’;de vGapdévila“ -el-séñor
presidente declaró .abierta 'la '•audiencia!'
Enceste estado eT’Tribunal ¡rés'olvió'pa-
«afÁ 'cuaíto'intérmédió* para resolver- en'
seguida'la causa. J
.Én, c o n's';t ahrc£ra s*ú b s’C'rd b%

éiseñor Préisidente^por ante’ mí de. que
doy fé,—■¡fíórñejo—Saritós *’ 2o Mendoza,
sOcretatio. , ,

J’En^Sáiíta ¿'veinte y'cuatrode Abril’
de mil novecientos once, reunidos
lós'séñóres Vócales deLS;.T. dejusti-
ciá : en-8üisálón de acuerdos para fallar
esta causa,<el’ 'señor Presidente declay
ró reábiertasla -audiencia.
“'Por ser el auto • recurrido de carác- rio y que cuandoiestuvo D. José Dá-
tér'interlocutórió se ¡hizo un sorteo con válos Isasmendi de arrendero.de. La,Ca-
óbjeto de determinar los Vocales ¡que baña, recién ¿se levantó agua del rio
deben fallar'resultando eliminados los pór Ja ¿nueva acequia de-San ..Martín
dóctores Figueroa-¡y Torino y hábiles' siendo administrador de esta finca D.
losdoctóres- Cornejo, Arias y-Ovejero. Martín Sánchez, ¿sin recordar la ¿fecha,’
- Acto continuo se verificó ¡ un otro sor- que ,hace como treinta, años .que ¡exis-.
téo’para establecer el ¡orden en ¡quedan tían.dentro de los potreros' vestigios de
dé'fundai sir voto, :siendo ¡éste el si
guiente:— Ovejero, Arias y Cornejo.

■ >El doctor’.-Ovejero, dijo:—¿Viene pol
los recursos de apelación y nulidad el
auto del señor Juez de 1.Instancia,, co
rriente i fs. 81 vuelta en [este juicio
sucesorio de doña Inés;G.i’de.Capdevila _
pór el cual no se hace logará la ex- ’ fs ‘83}; que de la dejación del testigo
tracción <de- unos jondos de estadesta- . Angel Morales ¡ (fs ;130.á fs .131) solo
mentaría depositados en el tBancó Pro-1 puede tomarse en cuenta lo; que, «se re-
vincial paraique.el doctor Aguila? sea flete á su conocimiento,-.de ..la0* fincas
pagado por sus honorarios. La nulidad j La Cabaña, El, Carmen y .San .Martín
no precede por-cnanto el ¿auto reviste (contestación á la segunda,¿pregunta del,
formas . legales y-una tramitación, jegu- interrogatorio corriente de ;ís 81 á 83)
lar. ¿Débaípués rechazarse ese recurso.:’ pero Jo demáS'do, su jnformación carece,
-rLos ■ demás.¿miembroa se.¡adhieren .al deii valor algunp, ¿porquetel testigo no dA
voto anterior.iEncuánto./áJa J apelación'la¿razón .de-su .dicho (arts.,f2O3 y Í2Í3.
voto por larconfirimatoriá del»auto rrecu-¡' delíG.- de ,P. .en ,1oAC, y ,C.); .queselrtqs-;
rridb,hporqñei'fio.%e^Iegal •.ni’; jnstoóque tigo ¿Hermenegildo .Ghauquí ’.de.clúr.a.í(f8
el^eñorlAguilar.vpueda,;cobrar Integrar! 13¿1 yta.A fs 133)!.que conoce ílajfincqs:

  mente su crédito, en perjuicio de otros La Cabaña, Él Carmen y San Martín,

Salta, 24 de Abril .de ¿<9J1. )

Y/vistos:—rEn< -mérito de',lo /expues.to
?en la vótaciónKque^precedejy Jos .fuñ-¿
'damentos consignados, .ge rechaza ,el/re-
cnrsq.de nulidad; ¡interpuesto .coXtra^ql,
•auto .de rfs.$l'.Vuelta y- j,se confirma en;
todas; sus partes,sbon.qostús. '^j. '.t

, -Tomado razón ¡y repuesto \ld*8 fiélíoáí
.devuélvase. . - ,
El1viovArias. —Abrahan Cornejo.-//,
Á./M. .Ovejero.—

Ante mi-
Santos 2° Mendoza

Sirio.

JUZGADO DEL DOCTOR ,SOSA

Conclusión:

tientésl-que' nacían de la acequia .del
Algarrobal, ¡que no. tenía -bocartoma al

que thace ■ como treinta, años .que :exis-.

una contra acequia, según parecía, «pe
ro que no 'había acequia, ni boca-toma
al rio y ¡que nunca ha visto antes levan
tar ni correr agua1 por allí (contesta
ción & las preguntas.iprimera/ segunda,
novena, décima, undécima y duodécima
del interrogatorio corriente de¡fs 81 i

WíM. 287

peto hace .¡presente.¿que -no tias/'cohóce
bien, sy^qug reciéntharán /siete.-añós, -A  
tiempoíjdersuMedlaiáá’Ción, A que vive’en
la última dé' lamieferidás fincas/ sienW
arrenderoi-dedella, «agregandoque ’nóísá-
ibd.vjde;Já>nueva¡acequiaiqúé¡hizo D??Fér- 
•mimcManzanarq.Sf/ipor.^habers'e ido áí Sáí 
>ta¡ .el,tde,clarante, ?y [5gpe>¡¡cuantío <wql.yt 
:enc'outrló'-e8,a.,aqequia ,gr. qpe.rqegún ¿Je 
íhíjn ,dibho ‘ja;.hizo„^quéí, .habiendoj'ie-
VMtúdpf^ ;D. ¡Mar- 
tín prqgon*
¡tas,primera, caegqndá,, ¡novena, undécima
y; uuodégjma dej^interrogatorio.. corrien
te, de ;fsH81. á 'f8.8,3)¿que,.elje8tigo Mar
tín, A., Sánchez.declara ,)fs 254) que po-
noce ¿las^flnpas La,¡Cabaña, El Carmen
y„San .Martín,. degue^hace veinte apipe,
aln.tiemppii.je ¡eu^eplarapión, habiendo
sido' Mininistrador, de-esta última 4en
compañía de D,- Antonio Solaligue, yaque
durante,esta administración: se hizo que
tuviera 'bopátíoma/sál ,rio Calchaquie, el
año ipil novecientos cuatro, á una. ace
quia que.seÍe..liajna;«del’bajo», que an
tes dicen existía5apero sin boca-toma al
rió ‘y que .se ¿utiíizalja para levantar
unas filtraciones, ó. vertientes de la ace
quia «del alto».

Qu da.pues-comprobado por la exten-   
sa información de ¡testigos que acabamoa   
de examinar,, eljhecho de ser reciente  
la construcción dé.la acequia llamada-  
«del medio» _ por .la .parte'demandada,  
en láLfinca San Martín de su.'pfopie-

; dad/¡con’,bocartomayal.rio GrandeiCal-  
chaqúie, es decir, ¿que esa construcción
data de una~época¿próxima ¡á los años  

• de mil novecientos dos ó mil novecien-  
tos tres y que se , lha comenzado á le-  

1 vantar -.agua de ese ¡rio/por dicha ace
quia, el año de.¡mil novecientos cuatro,
próximamente, si ¡bien aparece igual-  
mente comprobado ¡que esa acequia lia-  
mada-del medio ¿ha existido-antiguamen-  
te, ¿pero, que en .más de cuarenta años  
ha permanecido en abandono, conserván-  
dose:'vestigios  ̂de ella, hasta ser recons- 
truída por los demandados.  

/Ninguna de las otras pruebas rendi
das en el juicio contradicen el resul-  
tado de la ^prueba testimonial-de ¡que  
nos ¡hemos ocupado, y asi: los. documen
tos acompañados •& la demanda y su con-  
testación,r hacen referencia alguna áJo»
derechos de agua .que deben tener, cada
uno de los «respectivos propietarios de  
las fincas La: Cabaña. El Carmen y.Sañ-  
Martín; les •informes, del señor Juez de  
Eaz del -Departamento de San Carlos
(fs ¡76 ái fs 77, fsJAlAfs 142 yfs”249
á -fs 250) .noitienen. relación con la cues
tión^ de •hechoi'suseitada entre Jas ¿ par
tes; y pór fin, el’ testimonio que cofre

arrendero.de
cnrsq.de
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mo tiempo el.'¿buso que .de .ella se ha- rió que'sus antecesores en el dominio
ce por parte; de los interesados en esas, de dicha, finca-habían hecho de la refe-
diligencjas, no sabiendo ¡este Juzgado rida acequia del medio ■ por más de cua-
qué ponderar más: si la falta dé'énergia
en el juez comisionado, (fs 85 á fs 96
y fs 17.4 á fs ,242), ó Ja falta de las per
sonas autorizadas -para'*repreguntar á
los testigos al. usar de -este, derecho en.
la forma condenada por la ley (art. 203
del Q. de P.-.-cit.) es decir, interrumpien
do al -testigo en su' declaratíión. Empe
ro; ello' ño es causa que invalide las .dp-
claraciones de los I testigos y - solo há
podido* autorizar la aplicación de una
multa contra las personas que los han
interrumpido y la expulsión de las mis
mas, en su-caso, de la -audiencia res
pectiva, sin' qué ni una nvotrarcorréc-
cióh haya'sido aplicada por los jueces

Con todo lo expuesto, y estudiando la
cuestión de derecho, podemos- llegar á
las- conclusiones siguientes:  

.Que la finca La- Cabaña ha usado y
gozado para su irrigación, por más de
cuarenta años, de la porción- de agua
que la acequia llamada .del medio de
la .finca San Martín levanta del‘ rio
Grande Calchaquie, por manera que ha
ciendo uso de esa porción'de agua y-
gozando de ella, en ejercicio de los de
rechos conferidos por el artticulo 234
del Código Civil citado, la finca La Ca
baña tiene un derecho de uso estable
cido sobre esta parte de un bien del
dominio público, en cuyo ejercicio no
se ha contrariado disposición alguna de
este Código, ni de ordenanza general ó
local, siendo de advertir que: el Regla-

de fs 145 á fs 166 de autos, -tampoco
se relaciona, con esa cuestión dé hecho
y más bien podrá servir comó' elemen
to -de juicio al ocuparnos de la 'cues
tión de. derecho, por cuanto se trata del

  Reglamento de irrigación y distribu
ción' de aguas sancionado por la Muni
cipalidad de San Carlos.- y derla senten-

' cia-dictada por el señor Juez Federal de
Salta Dr, Federico Ibárgúren, en la de?

  m.anda.interpuesta; por el general D.
IJicanor Flores contra D .-.Fernando Cór
doba sobre indemnización dé daños; y
perjuicios causados- por abusos de. au
toridad cometidos por. éste .en - el ejerci
cio de-sus funciones de juez de aguas.
-.Queda iguálm'ente comprobado por la

misma información de testigos, que la.
boca-toma de la acequia dél medio de‘ .. . .
la finca-San Martín está más abajo, eá< comisionados, como era de su deber,
el curso del rio Grande Galcíiaquie,- dé | (art. 203 citado).    
lá boca-toma de la acequia del Alga-1 r,'~ 1
rrobal de la misma finca, y más arri
ba de la boca-toma- de la acequia de
l'a finca La Cabaña'sobre el mismo rio,
dé tal manera que en tiempo de esca-
séz-dé agua debe forzosamente reeojer-
se .po'- la acequia del medio^toda el agua

  que pasa por. frente de su boca-toma en
el. cauce del rio,’ privando, asi á la fin
ca :La' Cabaña de esa agua que por más
de cuarenta años había venido levantan- :
do por la acequia cuya Boca-toma está
más. ahajo dé la'referida 'acequia dél <
medjp. Sobre la situación que ocupan
tales boca-tomas sobre el cauce del rio;
no hay propiamente cuestión, pues que 1
de lo expuesto por las partes se des- í

 prende que están conformes de ser real
y verdadera aquella situación que deja
mos fijada, p.ero lá prueba testimonial,
viene á demostrar Ja verdad de lo ase
verado por lá parte úctora al decir que
los propietarios dé lá-finca San Martin
habían construido una nueva acequia, á
fines de mil ‘novecientos dos ó á princi
pios de mil novecientos tres, por donde
sé levantaba el agua de que hasta en-‘patte de la finca La Cabaña, ha tenido
tonces había usado La Cabaña, y cu- lugar, si bien sin permiso especial de
yas caídas servían para la irrigación de la autoridad, con el consentimiento tá-
EI Carmen, ¡as que por ese motivo ha- , cito de ella, puesto que no se ha proba-
bían disminuido notablemente (fs 10);i.do que hubiera oposición de la misma;
y á la vez, esa misma prueba viene á. Que en tales condiciones, los deman-
demostrar qne.no es exacto, contraria-. dados no han podido detener por la
mente á lo afirmado por la parte de-, acequia del medió la porción de agua
mandada, que los propietarios de San dél rio Grande Calchaquie sobre la qué

  'Martin aprovechen ‘de igual cantidad tiene un derecho de nso establecido la
  de agua de la que-siempre han dis- finca La Cabaña, porque-á ello se opone
  puesto para su irrigación, utilizando de j el precepto del artículo 2645, “in fine"
   las miomas acequias que desde tiempo!del Código citado, estab'eciendo que “ni
  irim.emoria 1 existen-en esa finca (fs 50). ‘,nn línanm-.. „,>;«> a
  .Antes de pasar á' estudiar la cues-
  tión de derecho, debemos .dejar cons-
  fameia de que la lectura dejas diligencias
  practicadas en lá recepción de la prue-
  ba testimonial, en su mayor parte, no
  puede menos que causar uná penosísi

ma impresión en el ánimo de los jue
ces, por cuanto pone de manifiesto la
debilidad de algunos--jueces-de campa1- les propietarios de. aquella han creído i les impidan el libre ejercicio de sus de-*
ña para sujetar y reprimir á los que de su derecho’volver al estado de cosas’! rechos. Y fuera de esta razón suficieh-
iñtérrumpan sil labor pacífica y al mis-' interrumpido por el’ abandono volunta- te por sí sóla para desechar la argu-

renta años, no han podido ejercitarlo
ante sí, es decir, sin haber ocurrido an
te la autoridad competente, porqué á 
ello se opone el principioVde derecho
-universal de que-“nadie puede hacersa.
justicia por si mismo". '

Que, la acción negatoria, dice. Riva-
rola, de quien tomamos la definición
porque nos parece más clara que la.
dada por.otros autores, tiende á negar
la pretensión y el hecho agene.'.sobre
una cosa que nos es propia, ó en la que
tenemos algún derecho1 ("Derecho Civil.
Argentino", tomo 1, pág. 429).

Que, dicha acción compete: 1°, á los
poseedores de inmuebles contra los que
Jes impidan el-,libre ejercicio de los.,
derechos reales,, á fin dé que lá libertad
sea restablecida; 2°., á los acreedores
hipotecarios impedidos de ejercer libre
mente sus derechos; finalmente, esta ac
ción se dá contra cualquiera que impi
da el derecho de poseer, aunque sea el.
dueño del inmueble, arrogándose sobre^
él alguna;servidumbre, indebida. (Arts^
2800 al 2802 del cit. Cód. Civil). .

Que,la acción negatoria.tiene, por cb 
jeto accesorio privar al demandado de¡ 
todo ulterior ejercicio de un derecho» 
real, y la reparación de Iqs perjuicios 
que su ejecicio anterior haya cansado, y 
aún obligar al demandado á asegurar
su abstención por una fianza. Puéde 
también'tener por objeto reducir á sus 
imites verdaderos el ejercicio de nu 

derecho real. (Arts. 2803 y 2804 del
mismo Cód.).IVUUlj 011 IIUV UUÍUlUll VI J-W.CiiC*- /

mentó de irrigación "y .distribución de j Que, de consiguiente, los propietarios 
~ _____ j .1 _ — "1 _ _ J _ J .. J *i ■ r» • _ . _ T* Z'i .. 1_ „ íí .» w ü 1 w«tyi nnaguas presentado por “los demandados
como prueba de su parte (fs 145) no
contiene ninguna disposición que rija el
caso «sub índice», y que el ejercicio de
los derechos de uso y goce sobre la
porción da agua de la referencia, por

do Jas fincas La Cabaña y El Carmen, 
que tienen un derecho de uso estableci- 
do sobre la porción de agua del rio
Grande Calchaquie que se levanta por
la acequia del medio de Ja finca San,
Martin, han podido deducir contra los.
propietarios de ésta la acción real. ne-,
gatoria para qué reduzcan á sus lími-,
tes verdaderos el ejercicio de su dere
cho real de uso sobre las aguas de di
cho rio (arts. 2341 y 2í03 inc. 3®. del;
Cód. citado) esto es: dentro de los limi-,
tes en que este ejercicio se ha efectua
do durante más de cuarenta, años sin
comprender la porción de agua -que la
acequia del mtdie ha comenzado á le
vantar desde el año • mil novecientos
cuatro, próximamente.

La calidad de bienes del dominio pú
blico que tienen las aguas del rio-Gran
de Calchaquie, no obsta á la proceden
cia de la acción negatoria deducida-
en el caso actual; porque según las dis-'
posiciones legales recordadas no es in
dispensable el carácter de propietario/
requerido en la acción real reínvindica
toria, sino que ella compete á los po
seedores de inmuebles contra los que-

con licencia del Estado, Provincia ó
Municipalidad, podrá ningún ribereño
detener las aguas de los rios ó arroyos
de manera que’ los vecinos queden pri
vados de ellas". ■ ’

Que si latinea San Martin ha usado
y gozado antes que La Cabaña, de la
misma porción de agua que se levanta
por la acequia del medio y si los. actua
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mentación de                      bre! c                                     
este, punto, existe. la de no ten.er ésta' litis Contesiatio 1 es que las.partes, no
la representación dél Estado para . po- í pueden alterar él vínculo, formado' por
der ampararse- en [los .derechos y privi-, éllár (Ley ;3, tít 10- Partidas®).Q
legi'ós? que sólo -ápért'eñecei.y á
nadie -más que ¿.-,01?'’.., ; .

-Tampoco; obsta á la- procedencia de
tal .acción la-resolución del señor Juez
Federal de Salta Dr. Federico Ibargu-
ren de cuya sentencia, corre testimonio
agregado á estos autos (fs 156 -vtaá fs
165^ como-prueba dé la parte demanda
da, aporque ella no resuélve los puntos
discutidos en el caso actual, siendo en
tonces de poca ó de ninguna importan
cia el hecho de que la parte vencida
en el juicio .fallado por aquél juez, sea
D. Nicanor Flores propietario de la fin
ca El Carmen, hoy de Ips'actores.

Que la excepción alegada'1 por la par
te demandada, al hacer mérito ;de la
prueba producida, sobre competencia de

■'•Ror. éstos "fundamentos y -los- cohcórV.
dantos -dé.lá parte áctora, definitiva
mente juzgando,           

fallo   
                    

Declarando procedente la acción nu
gatoria deducida por los se’ñores Félix
Üsándivaras y Saturnino Sánchez Isas-
mendi contra los herederos de don La
dislao Lavin .y, doña' María Gómez
de Lavin, y en su consecuencia man
do: .que los’demandados reduzcan á sus
límites verdaderos’ el ejercicio de sus
derechos de uso y goce sobre las aguas
del Rio Grande Calchaquie para la irri
gación’, de su finca San Martín, y se
abstengan en lo sucesivo de levantar el

.sados, son los autores ' y únicos réspoa-z
sables del delito qne se les imputa.
' 2o Que-hábiéiulosA cometido éldélit®/

sin 'armas, el.. caso está; encuádrádó-efc
ládisposicióñ-de la 2* 'paité'-del'-art£
235 deltCódigo- Penalty teniendo el reí’
Cesáreo' Régis la-atenuante dé la ebrie
dad-y la agravante de la reincidencia/
sedan-pór compensadas éstas y sehace/
pasible del promedió dé pena establee»-?
da en el referido inciso. -- ■- ■’ ' "n 'y

, 3o Que'existiendo á "favor de Euseñs
bio Regis la'atenuante do la ebriedad y
sin ninguna agravante, le es-aplicable él'
mínimum de pepa que prescríbe la di&-x
posición ya citada. • : "J

‘ Por estas consideraciones, no obstai&i
te la- acusación, fallo: condenando áGe-x
sáreo Regis Ala pena de tres meses y; •
medio de arrestó y á Eusebio Regis W
la de un mes dé la misma pena, con cor
tas.

la autoridad administrativa para deci-¡ a"na de dícho río ■ por la acequia que
dir y resolver el Reclamo que los pro- elloa Ila®»n ?"del medio"', cuya boca-to-
pietarios de las finca La' Cabaña y El ma s°bre ®l cauce de éste, ha sido
Carmen dirigen contra los propietarios: abierta entre los años de mil -nóvecien-
’ " " .... - (-os dos ó mil novecientos tres. Déjase

á salvo la acción que corresponda á
los demandantes por los perjuicios su-

.. .  woJ": tridos y que sufran hasta cine se cumpla
tiene por la misma parte demandada!con *° brandado en esta sentencia. Con
que el Reglamento vigente de la Muni- (ar^ 231, Ira. parte, del Gol.
cipalidad de San Carlos, de fecha 25 de p- en 10 Civ- y Com ), á e,1.V° efee'
, -r . , ---- • *■................ tó'se regula el honorario del Dr. Garlos

Serrev Vera su doble carácter de abogado
y apoderado de los actores, en la suma
de un mil quinientos pesos nacionales
($ 1.500) debiendo, pagarse por quien
corresponda.—Hágase saber, previa re
posición de sellos y publíquese en
«Boletín Oficial».

de San Mar ti n, es insubsistente porque
se funda en la improcedencia de-la ac-

  ción real negatoria, lo que no es así;
según acábamos de ver; y luego se sos-

de Junio de 1866,"cuyo testimonio co-. ¡
rre de fs 145 á 148, establece terminan-

    teniente en su art. Io. que «El Juez de
aguas entenderá en toda clase de i de
mandas .pertenecientes. á las aguas y

 lás cortará definitivamente», y que los
  arts. 2642 al 2646 del Cód. Civ. some

ten esas cuestiones al conocimiento y
resolución de la autoridad administra
tiva competente, Estado General, Pro
vincia ó Municipalidad, sacándola de la
jurisdicción de los Tribunales Civiles,
pero á este argumento podemos con
testar con la sensata reflexión del Juez
Dr. Ibarguren en la sentencia.invocada,
por ¡Vis demandados como prueba de
.sus parte. El Juez de aguas, no es no
juez propiamente dicho. No conoce ni
decide derechos controvertibles ó dudo
sos. Su misión se reduce á hacer ob
servar con regularidad los turnos del
agua estiblecidos, procediendo en todo
esto administrativamente. Es, mas bien
qu'i Juez, un mero ejecutor de las orde-
nanz'is municipales sobre irrigación, y-

 Francisco F. Sosa.
Ante mi—

David Gudiño,
Strio.  

JUZGADO DEL CRIMEN

el

CAUSA contra Cesáreo y Eusebio Re
gis por. .atentado contra la au
toridad.

Salta, Setiembre 5 de 1911.

vistos: En la causa-criminal segui-Y vistos: En la causa-criminal segui
da contra Cesáreo Regis, sin apodo, de

„ _• 23 años ,de edad,'soltero/Jcarpintero, ar
pón lo. que respecta á la reglamenta-, gentiuo, domiciliado en esta ciudad, en
ción misni-i. ya hemos visto que ella no Ja calle Caseros al poniente y contra
existe en cuanto á los puntos sobre que-Eusebio Regis, sin apodo, de 23 años
versa la verdadera cuestión suscitada
en el caso actual.

Por otra parte, esta excepción resulta
extemporánei si se tiene en cuenta que
ha sido recien opuesta en el alegato de
bien probado, siendo qué .éste debe cir
cunscribirse á poner de relieve el méri-

  to ó desmérito de las pruebas rendidas,
sin poder variarse con argumentos nue
vos una discusión que ya está fijada
con los escritos-de demanda y contesta-

UUOCUiU XV^gjl*3j OAU. Vb^JXJKlXJj Uu tí t J Uuvln

de edad, soltero, herrero, argentino, do
miciliado en esta ciudad en la calle Al-
varado al naciente, acusados por aten
tado á la autoridad, y;

CONSIDERANDO:

Io Que por la confesión de los pro
cesados, declaración de testigos y demás
constancias de autos, resulta plenamen
te comprobado que los referidos encau-

Adrián F. Cornejo.
Ante mí:—

Camilo Padilla    
'  Strio.      __ . .    

CAUSA contra Martín Arce.por. defrau  
dación á Paula G. de Morales.

Salta, Setiembre 5 de 1911.  

Y vistos: En la causa criminal segote
dáá Martín Arce, sin apodo; de-29 años
de-edad, casado, jornalero, argentino^
domiciliado en esta ciudad, en/ la callé
San Luis, entre,‘Catamarca y "Santa FA'
acusados por defraudación á Paula’ (§.'■
de Morales, y,
• ” ■    

CONSIDERANDO:     

Io Que porco’nfesión del procesado- ja  
declaración de testigos, resulta plenas
mente comprobado, que¡ el encausado es'
el autor y único responsable del1 delitó
que se le imputa.  

2o Que atendiendo al monto de la
estafa, él caso está encuadrado en la
disposición del árt: 24 de la Ley de R»
al Q. Penal, y no exisliendo ninguna
atenuante á favor del reo, y sí la agra
vante de la reincidencia, se hace pasi
ble al aumento de pena del promedio
gue establece el referido articulo.

Por estas consideraciones, fallo: con- 
denandoá Martín .Arce, á la pena de
nueve meses de arresto, con costas.  

Ante mí:
Adrián F. Cornejo

Camilo Padilla  
Strio.

■ Leyes y Decretos    
Ministerio de    

Hacienda  

Vistos:—La solicitud presentada por  
el señor Juan Patrón Costas sobre con
cesión de ochocientos litros de agua

}

j



;u,        
                                                   »3|.                                                          

W.™ comiBBH^^xihand^^Iicw ditíaa^Btiíte^rtwacZMdtofiiBwW'
jM§bM,r#!íFl0^lia-cSF?R5®ncl^5á^®^e* «n hijo.m«nor,don:BBDite ,Tlwd¿np «olici-
taartampnto ^Antarf^ ^uncyM^ xjr---‘—
Señor Juan Mair y de aguord^poji^l&j
propuesta presentada por ef señor Co
misario de aquellíDepartamento.
El P. Ejecutivo de la Provincia
■                ¡DECRETA:                
| xWt; >lS:oSK»mhrá>eL<4oifiisariofauxiIfeis
peMiEóliciwjdeE referido obraje ¡al señor!
Santiago Bbnal»                          
JsArt92?4^DbmuníqÜ8se, publíquese
dése-al R^QficiaL             

¡Salta, 'Octubre )12tdeiri91h<   
  EIGÜER0    

íR. Patrón Costas
                    
\Jósé ?M.J)M'es    ’

i^nt0S'flitte«í4eh®ioitSantá

W*eh Depíirtanien.toade;
im>Am -VJzwt. ¿Mía le.. Ll«Tisn<aIi<rrn. v n.AWí-.

^rtamentopy^^em¿sjí?aatejcg^entes¿qp0¿
este,} expedionteyjde!Jósftiqno

. atenúa haberse cuntpljdofcpttJos requi^
slíossíde lá; Leyísdet lafcmateria.^ríj qg
v YrdbpítsideíandojjBLespasp jeagdafcfdeJc

rio<Cólor.¿óhí.cojf ,relación¿á tía51exjensa¡
®áDá agrícola ,sopietidaKánflai>.aflp§gcia.
de sus aguas, no ’obstante!.lo dictamina-lj
lojpórtel -'■séñoiíiEiscal5!&pper*lj;y... seli(¿ip-
ferihé dftfil^Municipaíidad del ,Depar?v
femante»de Orán.    
                  

fik/P. E..de4(tJ?rovincia

        CRE.TA:

  Arh ?l'i?. 'iConcédase sin perjuicio de
tercero al:(,séñor Juan Patrón Costas
seiscientos litros de agua por segundo
ifll; rio;- Colprado» pa^Ql regadípjde- sus.
finca» ¿«EÍr pcutto, *»Búeá Retiro Jde'Al-
Wrácin «Trinidad» y Tranquilo» y qui
sten tos, litros por- segundo , del rio San
ta María para íás propiedades «Entre
Mes »y JaágjHigueras».-'  
RcArt:Jf2°j Est^:con.ce8ióni(deberA"utili-.
8sarsftsen-<el término- de diez-.afios,‘¿tcon-',
tai .«.desde Ja ípch?»/.volviendo al: ;dpmk
tgió dplsEstado iodaiel'tagna.quejdsrqng
^esefetéjmino mo’fuere debidamente:
aprovechada.

Quedará también sin efecto esta eon-
•iCgSión si á-’lbsTcincó fáños.ídesde la fe
lfea no se hubiera comenzado ¿ utili-
Effir 'enxcualesqúierjcant’dad.    
-sArt. 3°. Publíquese, vnotifiqüése, .dése
los i testimonios- que>sp'soliciten é insér-
tese-!en»él Registro Oficial.       

Salta, Septiembre 10 dé 1911.

   IGÜERO'A .
Ricardo .Araoz  

Es copia-,
Juan Martín - Legttizamón

S. S,’  
   “              

Habiéndola señorita Dalmira Carran-
aa rennnéiadoria';beca ique;se le acordó
an- el .Conservatorio .de Música Santa Ge-
dlia»y -ivista: la solicitud presentada-por
fe sefiorita María Rosa Paez Arias.
                     
El P. Ejecutivo de la Provincia

     DECRETA:

laArt Asígnase .dicha .,beca ¿
«eñoritS^Máría^Rósa Páez Arias.

Art. 2° Comuniqúese, publíquese ,y
dése al R. O.

Salta, Octubre 12 de 1911
     .iEIGÜEROA^

                 'B. Patrón Costa».    
                   
José M. Outes

s. s.

I "ííábiéndosó ‘presbnfa’dío ’dón Manuel Li
'Sánchez; fcoti’pod,ir-»yítítul'OB deí séñor Ra-
jmóh'S? Madanaga,* 'solicitando deslinde,'
¡mensura y amojonamiento de la» finca-de-»;,

el^ departamento de Metán y bajó lós.si\
'guíentes limites generales: al INórté,1 él'
¡Rio de.'láa'Cónchasj al «Naciente,- el cámi-:
npfnacional ¿que ya dq Salta;-á ?Tucua»án;<
íaljSud, el',Río de M¿táñvy áEPoniehte.xcbh'
;propiBdácT-.'de‘los 'señores "FranciScó-Ale-
im'áh^y-’Osvaldó Sierra, el'señor Jüéz’del *.
Instancia 'en "lo G. y C.: (doctor' Vicente’
'Arias; há djctadp fel: siguiente secreto:—:
Salta, (Octubre.í6 .dé..l9L1Por dedacido-
'el .présente juicio dBBtteslinde;*mafí¿urá y,
'amojonamiento,£¡7&etiqufóé ?eétas’'ópérák
rcíónés "pbriel AgrimensorTdon. Manuel >¿á-
?pidq; -previa publicación de edictos? en ¡los«
'diarios La Frovinca y “Nueva Épo’ca-ít
'durante treinta dias y por üh'á,'veZ'!en el’
“Boletín Oficial” con las indicaciones que
'establécele! árt'.'STS.dék.Gftd. de Proc. Cív.
y Com.—Señalase el día 27 de.Noviembre
-y siguiente^ hastsuqb 31 de Dici embre del
corriente añ'd; hábitos para el comienzo
de las operaciones. Póngase en posesión
del cargo del perito.—Vicente Arias.--Lo
qué el 8U8Critc;89crotariq-hace saber á los
■interesad óá'por medió'del’pré?éhté.—Sal
ta, Octubre 17 del 7M1.—Zenim Arias —

’Escí Strio. 7________________228vNb.l8-

Habiéndose declarado-abierto el jui
cio sucesorio de Juan, Ciríaco, Manuela
y Encarnación Delgado y de Juana M.
:B. Delgado, se cita á todos los que se
consideren con derecho á esta sucesión
se:present'en ¿ hacerlos valer dentro del
l.férminó' d.e'30 días,'bajo apercibimiento
ide'Iey'.—Lo que el suscrito secretario'
Ihace saber ¿ los interesados por medio
¡del'presente.—Salta, Octubre 14 dé
Í911—Eénón Arias, secretario.-

    225vN16 '

Por orden y disposición del .señor
‘juez de primera instancia en lo 'Civil, ¡y.
(comercial doctor Alejandro Bassani, se
ha declarado'abierto- el Juicio sucesorio

’de don CANDELARIO FERNANDEZ
>y:.-;se ha» ordenado se . cite tduraut,e 30
ídías já todos -los que seterean cpn algún,
¡derecho«paraique js.e presenten ¿ hacer-,
ilos^valer hájó. apercibimiento;r-.Salta,
Octuqre 14 de 1911.—Zenón Arias, se
cretario, 225vNl«

¿Es cópia:-

BOLETIN OFICIAL

-iEa cópia:

                      

—■■■ "a fcbnírt«dw’^BtiflbsWáítanter
. llViíaíSieTHrmrZerdAnjííporaiKjó

«n hijq.m«nor,don:BBnite rXardinp mIíci-
lando el deslinda, Mensura,.,y .amojona-,
miento da lla* flncar^dfnomfnadas “La«
VáHianti*^!^
,l^siAnifalnlepariamBñtoVda'fMettor>coii'JÓ8>

pfiMSam aBAdnnW(fldrBB^MAií^Go-r
rriíisyud<idondi)»rmidiaíí^tdán;iyDaríífc
cíente,; con ¡propiedad da, dpn^MiguoLfZar-,
dAñ* .La iegúñdaX 8ea*la>,OYajeria-.cól.in-,.
dáí al Sudóla’‘flnc’á’láirVeríiefités da pro •
piñHad^'dfiá^priBdBntánte; aHNdfta"‘con
laífraeciónededa ¡fincauvéjeriai vendida.’A
¡don- RodolforMádariaga;-.al;-Nacienta ;z,con
pr&íecíacl da. Hóñá'D,olor,ei.Z;rdá,,Gprriti y
ál“Pdniefitoyicon”prtípieÍíadv,da ros'Rerítia-
ros da dbñ^Jüari -'Jaéi CprnéjO'i'él " señor
Juezjha. proyeiHoilo'jiaigüient#: Salta,upc-
tubre U defí.9.W'..;pRpr deducido -elwpra-
senta-juició .'da^deslindé, mensura, y, amo-.,
jonamíéntb practiqfienBé-JéBtás’'operacio-
naWomtir'ándoW^liéfe^o'-lo*' lagrimen-  
sores señores Afanuel Lapido iyíHerman  
Rflster-prévia publicación de adictos «en
los.diarios.'lLa I?ro.vincia‘í, y-“Éí Cívico"
duránte“ííréihtá'diás-y por‘uña: >,ez en él
Bólétin- Oñcial3rcbñ£lás énunciáéidnesiqüe*
establecedel artículo.575 ry ¡576 :del Códi
go,. de Procedimientos JÉiyir^yi„Ccmerciar.
Señálase para el noñúénzo'xie las "op.qra-
ciÓbeS'erdia'23 de Noviemtíre y siguieñ?
tes1 hábiles'ha {t á -el: 30 -de -Diciembre  ̂del
corriente i año. iLq-que-íse ;ihaca IsaberA
los. interesados á susnefectos. -Saltr , Oc
tubre de í MI.—¿'enón Ariqa-E. Act. *

        ^WVNbra-n
'-J»...........    ;■■

Habiéndose declarado., abierto el Juicio
sucesorio de don JUAN DE LA CRUZ FI-  
GUE ROA, el "señor Júárd® *1* Instancia
en lo'-Civil «y Cóinércial-Dr.^Vicente Arias
ha'dispuesto que: se» cite, llame?y emplace  
ájtodos los- que.'pretendanrderecho á esta
sucesión para que-se préseñteñ ¿hacer-  
los valer -dentro del termino 'de 30 dias
desdeda ¡primera1 publicación jdel présente,
bajolapercibimíento.T-'Salta.,-Octubre 13
de 1911.—Mauricio San Millán¡; Secreta
rio.   2¡í3-v. Nbre. 14---  ----------- ------------------ —»    ’
, -;En el juicio de deslinde>de la finca San
Martín Departamento de Campo Santo,
seguido .por [Manuel Romero Escobar, el
séñor juez de primera Instancia en lo, Gi-
vil*y ComerpiahDr. Alejandro ’Bassani por
decreto .de fecha 4 del corriente ha dicta
do el siguiente decreto:—Salta, Octubre 4
de 1911 Por '.presentado con los docu-   
mantos Fadjuhtos, téngasele. Cítese por  
edictos que se publicarán durante treinta
días en. los ¡diarios LA PRO VINCIA y "La
Opinión’’ con inserción en ¡el “Boletín un
cial”, haciéndose saber, la diligencia que
se vá a practicar y que dará principio el
dia que el agrimensor señale á’ todos los
que .puedan tener interés en ella; Ténga
se como perito propuesto por esta parte
al señor H. Pfiater-Bássani—Los limité»
actuales dé la finca San.Martin inclusa la
fracción de la-finca San tJosét-por el Nor
te la vía del.Ferro».C. C. Norte .que >vá.de
Güames ¿ Jujuy y el rio Salidillo, por el,
Sud con propiedad del Dr. Luis Güémes y’
de don Pedro Hortelonk, al Este con la
finca Santa Rosa prepiedad -también del
señor Hortelqnk y por el Oeste, con el ca
mino que vá de Campo ¡Santo á Jujuy y
la divide da la propiedad de don Isaac;Fr
gueróaíy María A. Figuéroá: (Lo íque ¡el
subscripto secretario-hace saber « por. me
dio del presente.—Salta, 14 dé.Octubre da
1911—Zenón Arias,.Secretario. 224vN.84
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